RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001334, Ent.s N° 4571/13 y 4642/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, y la Nota de fecha 21 de agosto de 2013 remitida por el Contador Delegado en ese Organismo, relacionadas con la contratación de los servicios de instalación de redes de fibra óptica para el despliegue de la red de FTTH en Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de fecha 25/01/2013, se dispuso la adjudicación del llamado, al amparo del Artículo 33, Literal C), numeral 22), del T.O.C.A.F. y de acuerdo al siguiente detalle: Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L. (CEI): $ 100:000.000; Saceem:          $ 140:000.000; Ebital S.A.: $ 140:000.000 y 3W: $ 100:000.000 (todos los montos incluían leyes sociales, complemento de cuota mutual e impuestos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3/04/2013, acordó observar el gasto por comprometer el mismo sin que existiera disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF, disponiendo  que las actuaciones de este Tribunal relacionadas con la contratación, consisten en información reservada;

3) que, en esta oportunidad, por Resolución de 26/04/2013 (Nº 652/13 – Acta 2463),  el Directorio reiteró el gasto, señalando la necesidad de contar con empresas que brinden los servicios de instalación para dar continuidad a las obras de ejecución y atender las obras previstas;

4) que el Contador Delegado con  fecha 16/05/2013 intervino el gasto  por reiteración;

CONSIDERANDO: 1) que el Gerente de División Técnica de Desarrollo, de la Administración Nacional de Telecomunicaciones, en ejercicio de atribuciones delegadas, clasificó la información como reservada, de conformidad con lo establecido por el Artículo 21 del Decreto Nº 232/10, regulatorio de la Ley Nº 18381;
2) que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada, manteniéndose sin cambios la situación que dio mérito a la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 3/04/2013;
2) Tengase presente lo expuesto en el considerando 1; 

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;
4) Dar cuenta a la Asamblea General;
5) Devuélvase.
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